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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Informe del proceso de Consulta Pública del proyecto del
“LINEAMIENTO PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SERVICIOS O PLATAFORMAS DIGITALES ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA"  

I. ANTECEDENTES
1.1.  Con fecha 14 y 16 de marzo del 2023, se desarrolló (en modalidad virtual) la sustentación del Segundo y Tercer informe periódico del Gobierno del Perú ante el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Comité PCD), en el cual se acordaron recomendaciones a implementar por el Perú en materia de accesibilidad. 

[bookmark: _Int_x0blpnRS]1.2. Con fecha 19 de abril del 2023, mediante el Oficio N° 798-2023-CONADIS-PRE, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, órgano especializado en cuestiones relativas a la discapacidad en el país, envía a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) la recomendación del Comité relacionada a las materias de transformación digital y servicios digitales, a fin de que tenga a bien dar cuenta de los avances implementados o las dificultades que presenta. 

1.3. Con fecha 04 de julio del 2023, mediante el Oficio N° 1194-2023-CONADIS-PRE, el CONADIS reitero a la PCM la solicitud de reportar y validar los avances que haya realizado o realizará asociados a la recomendación del Comité. Además, informó que para tal fin el CONADIS desarrollará un instrumento de seguimiento. 

1.4. Con fecha 20 de octubre del 2023, mediante el Oficio N° 1753-2023-CONADIS-PRE, el CONADIS envía a la PCM los hitos periódicos aprobados para el cumplimiento de las Observaciones Finales adoptadas por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los cuales, en algunos casos fueron modificados por el CONADIS en el marco de sus competencias sectoriales.

1.5. Con fecha 13 de noviembre del 2023, mediante el Oficio N° 1891-2023-CONADIS-PRE, el CONADIS informa sobre la implementación de un instrumento de seguimiento periódico. Este instrumento está destinado a monitorear los hitos periódicos relacionados con el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones formuladas por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas.
1.6.   La PCM, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital (SGTD), mediante correo electrónico envió las fechas consignadas del plan de trabajo para el cumplimiento de los 13 hitos del 2023 al 2029; habiendo sido ya atendidos y remitidos al CONADIS los hitos 1: “Informe de diagnóstico de necesidades de las personas con discapacidad y organizaciones que las representan sobre las condiciones mínimas que deben cumplir las entidades públicas para que sus páginas web sean accesibles” e hito 2: “Informe de Identificación del nivel de accesibilidad de las páginas institucionales para las personas con discapacidad”. 
1.7.    En el marco del cumplimento de los hitos a su cargo, mediante Informe Nº D000011-2024-PCM-SSTSD-GGG, de fecha 11 de julio del 2024, la Subsecretaría de Tecnologías y Seguridad Digital (SSTSD) de la SGTD sustentó la necesidad de actualizar los “Lineamientos para Accesibilidad a páginas web y Aplicaciones para telefonía móvil para instituciones públicas del Sistema Nacional de Informática", vigentes al momento pero que datan del 2009 y se encuentran desactualizados al hacer referencia a la versión 1.0 de las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG). 
 
Asimismo, la SSTSD de forma conjunta con la Subsecretaría de Servicios e Innovación Digital de la SGTD y aportes recibidos de los de representantes del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo e Instituto Nacional de Rehabilitación, elaboró una propuesta actualizada de los lineamientos de accesibilidad, ahora denominado, “Lineamiento para el Diseño y Desarrollo de Servicios o Plataformas Digitales Accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la administración pública”.
 
1.8.   Con fecha 03 de octubre del 2024, la PCM, emitió la Resolución Ministerial N º 269-2024-PCM, que dispuso la publicación del proyecto de “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública” y estableció un plazo para recibir opiniones y aportes de las entidades públicas y/o privadas, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general, en línea con el Plan de Consulta Pública previsto para tal fin. 
 
1.9.   Con fecha 04 de octubre del 2024, es puesto en consulta pública el proyecto de Lineamiento, para lo cual es publicado en la sede digital de la PCM en formatos accesibles y se habilitan un formulario virtual para el recojo de aportes, junto a una serie de páginas informativas que ayudan a explicar de forma más detallada el proceso y el lineamiento. 
1.10  El proceso de consulta pública se desarrolló conforme se establece en la Resolución de Presidencial Nº D000040-2021-CONADIS-PRE, “Directiva que establece las pautas para el desarrollo de procesos de consulta a las personas con discapacidad”, el cual se orientó por los principios establecidos en la Ley General de las Personas con Discapacidad (LGPCD) y en la directiva: accesibilidad, buena fe, oportunidad y transparencia.  

II. ETAPAS DEL PROCESO DE CONSULTA

2.1 	Etapa preparatoria

2.1.1.  En línea con la Directiva de Directiva que establece las pautas para el desarrollo de procesos de consulta a las personas con discapacidad, se desplegó la etapa preparatoria a fin de planificar la integridad del proceso de consulta. En ese marco, se elaboró el “Plan de Consulta del Lineamiento para el Diseño y Desarrollo de Servicios o Plataformas Digitales Accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la administración pública”, que contiene diferentes secciones, e incluye:  

	a) Descripción de la estrategia de comunicación

2.1.2. Para asegurar la participación de las personas con discapacidad a nivel nacional, sus organizaciones representativas y ciudadanía interesada, se elaboró una estrategia de comunicación para el proceso de Consulta del presente Lineamiento. En ese sentido, se desarrollaron materiales informativos, para la difusión de las sesiones informativas, sesiones de recojo de aportes y diversos canales para la atención a consultas y el envío de aportes y comentarios. Dichos materiales se elaboraron en lenguaje claro y sencillo, en formato accesible, los mismos que se difundieron a través de canales digitales propios, de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital (SGTD) de la Presidencia del Consejo de Ministros, así como de aliados. Asimismo, el plan incluye otros canales de difusión como programas radiales. [Ver Anexo 1]

	b) Descripción de los aliados estratégicos 

2.1.3.   El proceso de consulta contó con la participación de actores clave, representantes de entidades de los tres niveles de gobierno, que contribuyeron a garantizar la participación y difusión del Lineamiento de Accesibilidad Digital en Consulta. 

Tabla 1: Identificación de aliados estratégicos para realizar el proceso de consulta
	ACTORES
	ROLES

	Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).
	· Difusión del proceso de consulta a las organizaciones que las representan en sus territorios. 
· Participación en el proceso de consulta según la normativa vigente. 

	Centros de Coordinación Regional (CCR) del CONADIS
	· Difusión del proceso de consulta a las organizaciones con las que se articulan en sus territorios. 

	Oficinas Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS)
	· Difusión del proceso de consulta a las organizaciones que las representan en sus territorios.

	Oficinas Municipales de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED)
	· Difusión del proceso de consulta a las organizaciones que las representan en sus territorios.

	· Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP)
· Ministerio de Educación (MINEDU) 
· Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)
· Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)
· Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC)
· Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) 
· Instituto Nacional de Rehabilitación
	· Difusión del proceso de consulta en sus redes y en sus servicios.   
· Participación en la etapa informativa, de recojo de aportes y evaluativa.

	· Defensoría del Pueblo
	· Difusión del proceso de consulta en su plataforma o medios de comunicación.  

	Organizaciones de personas con discapacidad y Organizaciones para personas con discapacidad.
	· Difusión del proceso de consulta en sus redes sociales y otros medios de comunicación. 








	c) Modalidades de consulta utilizadas

2.1.4. Fueron dos las modalidades de consulta realizadas: virtual y presencial.

· Virtual: Todas las sesiones informativas y de recojo de aportes se realizaron a través de la plataforma Zoom, a cargo de la SGTD de la PCM.

· Presencial: Una sesión de recojo de aportes presencial fue convocada con anticipación por la SGTD de la PCM, en coordinación con la OMAPED de San Juan de Lurigancho. 

d) Cronograma del proceso de consulta
2.1.5. Conforme a la Directiva sobre consulta, así como al Plan de Consulta que fue elaborado sobre la base de la Directiva, en coordinación con la SGTD de la PCM, el cronograma fue el siguiente:
Tabla 2: Cronograma conforme al Plan de Consulta Original

	ETAPA
	FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN

	I. Preparatoria
	Del 08 de agosto al 04 de octubre de 2024. 

	II. Informativa
	Del 07 de octubre al 11 de noviembre de 2024.  

	III. Recojo de aportes
	Del 12 al 20 de noviembre 2024.  

	IV. Evaluativa
	Del 21 de noviembre al 4 de diciembre de 2024.  

	V. Comunicación de resultados
	Del 05 al 20 de diciembre  
· Publicación de los lineamientos con aportes 
· Recojo de aportes y comentarios finales 
· Sesión de presentación de resultados 




Cabe señalar, que el 05 de diciembre, a través de una comunicación formal vía correo electrónico institucional, se informó a CONADIS la modificación de las fechas de las etapas: evaluativa y de comunicación de resultados. Esos cambios obedecieron a dos motivos:  

a) El volumen y la diversidad de aportes recibidos. En total se registraron 103 aportes a través de todos los canales, que, a su vez, de forma desglosada, contienen 398 ideas, comentarios u observaciones. Por ejemplo, una persona con discapacidad visual comenta la falta de conectividad en su región, que también indica que las webs del Estado deben tener un contraste de colores adecuado para visualizar su contenido y que se les debe capacitar en el acceso y uso de servicios digitales públicos. Este desglose permitió un mejor análisis y evaluación de la información.

b) Proceso y áreas de la SGTD involucradas en la evaluación de aportes. Debido al número y diversidad de aportes recibidos, el equipo técnico a cargo del proceso requirió un tiempo mayor al previsto para realizar el primer filtro técnico. Luego, estos fueron remitidos al equipo de Regulación para la evaluación del aspecto legal de los aportes, en el marco de la normativa del sector vigente.

La modificación de las fechas se llevó a cabo, respetando los plazos establecidos por la Directiva que establece las pautas para el desarrollo de procesos de consulta a las personas con discapacidad. El cronograma actualizado fue el siguiente:

Tabla 3: Cronograma del proceso de consulta actualizado
	ETAPA
	FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN

	I. Preparatoria
	Del 08 de agosto al 04 de octubre de 2024. 

	II. Informativa
	Del 07 de octubre al 11 de noviembre de 2024.  

	III. Recojo de aportes
	Del 12 al 20 de noviembre 2024.  

	IV. Evaluativa
	Del 21 de noviembre al 20 de diciembre de 2024.  

	V. Comunicación de resultados
	Del 20 de diciembre al 31 de enero de 2025
· Publicación del nuevo lineamiento, matriz de evaluación e informe de la consulta. 
· Recojo de aportes y comentarios finales 
· Sesión de presentación de resultados (enero 2025*)



 * La fecha exacta de esa actividad dependerá de la agenda de las autoridades de la SGTD, pero se realizará como máximo el 31 de enero de 2025. 
2.2 	Etapa informativa
2.2.1. 	Esta etapa tuvo como objetivo difundir, explicar y atender las dudas o consultas sobre los contenidos de la propuesta de Lineamiento de Accesibilidad Digital, a fin de que las personas con discapacidad, las organizaciones que las representan y ciudadanía en general tomen conocimiento de esta y puedan presentar sus aportes, durante la etapa de recojo de aportes.

2.2.2. 	El 03 de octubre del 2024, la PCM emitió la Resolución Ministerial N º 269-2024-PCM, que dispuso la publicación del proyecto de “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública” en la sede digital de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), así como en el Diario Oficial El Peruano; los mismos que fueron publicados al siguiente día. 

2.2.3. 	Dicha Resolución Ministerial también estableció el plazo de 30 días calendario, contado a partir del día siguiente de su publicación, para recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de las entidades públicas y/o privadas, organizaciones de la sociedad civil y de la ciudadanía en general; las mismas que se recibieron a través del formulario virtual habilitado para tal fin en Facilita.

2.2.4. 	Una vez iniciada la etapa informativa del proceso, el equipo técnico de la SGTD fue remitiendo los enlaces de las páginas informativas vinculadas al equipo de supervisión de Conadis según se iban publicando, a través de diversos canales digitales, incluyendo el correo electrónico y el WhatsApp. 

2.2.5. 	Posteriormente, el 28 de octubre, se envió de manera formal toda la documentación publicada en la sede digital de la PCM a la Plataforma de Consulta Ciudadana de Conadis, mediante el correo electrónico establecido para tal fin, remitiéndose los enlaces de los archivos digitales: 1. Resolución Ministerial y propuesta de lineamientos; 2. Versión simplificada de la propuesta de lineamiento; 3. Plan de consulta; 4. Página informativa de recojo de aportes; 5. Formulario para la inscripción a las sesiones informativas; 6. Formulario de inscripción a las sesiones de recojo de aportes. Asimismo, se remitió el enlace de la página de campaña “Sin límites digitales”, que consolida toda la información publicada sobre el Lineamiento y la consulta en mención. 

2.2.6. 	Conforme a lo programado, la SGTD llevó a cabo 5 sesiones informativas virtuales [ver Anexo 2] de una duración de hasta 2 horas y media cada sesión:

· 02 sesiones informativas para Personas con Discapacidad visual
· 01 sesión informativa para Personas con Discapacidad física o motora
· 01 sesión informativa para Personas con Discapacidad cognitiva, psicosocial o intelectual.
· 01 sesión informativa para Personas con Discapacidad auditiva.

Todas las sesiones contaron con intérpretes de lengua de señas peruana, y otros ajustes razonables para asegurar la participación plena de las personas con discapacidad y sus organizaciones representativas. Estas actividades fueron difundidas previamente por el equipo de comunicaciones de la SGTD a través de sus redes sociales institucionales, y por los canales de correo y de WhatsApp. Asimismo, se cursaron oficios, organizaron reuniones virtuales y enviaron correos a representantes de las OMAPED y OREDIS para involucrarlos en el proceso. 
2.2.7. 	En las sesiones informativas se contabilizó la participación de 151 personas, sin contar al equipo de la SGTD, a través de la plataforma Zoom, durante las 5 sesiones realizadas. A continuación, se muestra en el Gráfico 1 la distribución de participantes por cada sesión realizada en esta etapa. 

Gráfico 1: Número de participantes en las Sesiones Informativas
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Fuente: SGTD/PCM
En las sesiones informativas participaron personas con discapacidad, representantes de organizaciones de personas con discapacidad, representantes de organizaciones que trabajan a favor de personas con discapacidad, especialistas en accesibilidad digital, funcionarios públicos de OMAPED, de OREDIS y de las otras entidades públicas, así como representantes del sector privado y de la academia. Esto se respalda en las consultas y participaciones que se registraron en estas actividades. No se cuenta con una cifra exacta de los tipos de participantes, porque no todos los asistentes llenaron el formato de inscripción y/o el registro de asistencia habilitado para tal fin. 
2.2.8. 	La etapa informativa concluyó el 11 de noviembre, considerando un tiempo prudente luego de la última sesión informativa, efectuada el 30 de octubre, a fin de recibir consultas o comentarios sobre el proceso de consulta o el Lineamiento. 
2.3. 	Etapa de recojo de aportes
2.3.1.	Esta etapa tuvo como objetivo recopilar los aportes sobre los contenidos del Proyecto del “Lineamiento para el Diseño y Desarrollo de Servicios o Plataformas Digitales Accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la administración pública”, principalmente de las personas con discapacidad (física o motora, sensorial, intelectual, cognitiva o psicosocial), las organizaciones de personas con discapacidad y las organizaciones para personas con discapacidad, a nivel nacional. Para el recojo de aportes, se habilitaron los siguientes canales digitales: 


Tabla 4: Mecanismos de recojo de aportes, comentarios y sugerencias
	MECANISMO 
	DETALLE

	Formulario virtual para el recojo de aportes
	Formulario FACILITA 
https://facilita.gob.pe/t/12147

	Formularios complementarios para identificar la importancia de la aplicación de los criterios* 
	Formularios en FACILITA:
PCD visual: https://facilita.gob.pe/t/13467
PCD auditiva: https://facilita.gob.pe/t/13468
[bookmark: _Int_UbznxiCn]PCD física o motora: https://facilita.gob.pe/t/13469
PCD cognitiva, psicosocial, o del aprendizaje: https://facilita.gob.pe/t/13470

	Correo electrónico
	consulta.accesibilidad@pcm.gob.pe

	Sesiones informativas y sesiones de recojo de aportes
	Plataforma Zoom



*Es importante señalar que los formularios complementarios buscaron recoger información adicional sobre las experiencias diferenciadas en el acceso y uso de servicios digitales públicos de las personas con discapacidad, y constituyen insumos que ayudarán a la priorización de los criterios de accesibilidad, así como a otros procesos vinculados como el Sello de Accesibilidad. 
2.3.2.	Conforme a lo programado, la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital (SGTD) de la Presidencia del Consejo de Ministros, realizó seis sesiones virtuales y una sesión presencial de recojo de aportes [Ver Anexo 3], de una duración de hasta horas cada sesión:
· 01 sesión virtual de recojo de aportes Macro Región Norte (Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Ancash)
· 01 sesión virtual de recojo de aportes Macro Región Sur Costa (Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna) 
· 01 sesión virtual de recojo de aportes Macro Región Sur Sierra (Cusco, Puno, Huancavelica, Ayacucho y Apurímac) 
· 01 sesión virtual de recojo de aportes Macro Región Centro (Huánuco, Pasco, Junín y Cajamarca) 
· 01 sesión virtual de recojo de aportes Macro Región Oriente (Loreto, Ucayali, Madre de Dios, San Martín y Amazonas) 
· 01 sesión virtual de recojo de aportes de Lima y Callao (Lima Metropolitana, Callao, Lima Provincia)
· 01 sesión presencial de recojo de aportes de Lima y Callao (Lima Metropolitana, Callao)

Estas actividades fueron difundidas previamente por el equipo de Comunicaciones de la SGTD en coordinación con el equipo técnico a cargo de proceso, a través de las redes sociales de la SGTD y de entidades aliadas, así como a través de canales de correo y WhatsApp. Con miras a asegurar la participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones representativas de las diferentes regiones, hubo una comunicación y coordinación directa con los Centros de Coordinación Regional (CCR) del Conadis, y representantes de las OREDIS a nivel nacional. 
2.3.3.	En las sesiones de la etapa de recojo de aportes se contabilizó la participación de 185 personas en la plataforma Zoom durante las 6 sesiones virtuales; y 17 personas en la sesión presencial en la Casa del Adulto Mayor (CIAM) organizado con apoyo de OMAPED San Juan de Lurigancho, dando un total de 202 personas convocadas. A continuación, en el Gráfico 2 se muestra la distribución de participantes por cada sesión:

Gráfico 2: Número de participantes en las Sesiones de recojo de aportes
[image: ]Fuente: SGTD/PCM

Al igual que en las sesiones informativas, las participaciones de los asistentes en las sesiones de recojo de aportes evidenciaron la presencia de personas con discapacidad, representantes de organizaciones de personas con discapacidad, representantes de organizaciones que trabajan a favor de personas con discapacidad, ciudadanos con conocimientos de accesibilidad digital, funcionarios públicos de OMAPED, de OREDIS y de las otras entidades públicas, así como representantes del sector privado y de la academia. No se cuenta con una cifra exacta de los tipos de participantes, porque limitados asistentes llenaron el formato de inscripción y/o el registro de asistencia habilitados.
2.3.4.	Los aportes, comentarios y/o observaciones fueron sistematizados a partir de 3 fuentes: a) sesiones virtuales y presencial de recojo de aportes, b) formulario en línea, y c) correos electrónicos. A partir de esta información, se elaboró una matriz que consolida un total de 398 aportes y/o comentarios, de 103 participantes.    

Tabla 4: Distribución de aportes recibidos en la Etapa de recojo de aportes
	Modalidad de recojo de aportes
	N ° de aportes

	Formulario virtual para el recojo de aportes
	78

	Correo electrónico*
	7

	Sesiones de recojo de aportes; virtuales y presencial
	317

	[bookmark: _Int_IS01JxmU]Total
	398


*Estos aportes se recibieron de forma simultánea vía correo electrónico y el formulario de recojo de aportes. Para fines del reporte, solo se están considerando en esta modalidad.
Como se indicó previamente, los formularios complementarios para identificar la importancia de la aplicación de los criterios no contribuyen directamente a la propuesta normativa en consulta, pero si contribuirán a otros procesos vinculados a accesibilidad digital. En total, se registraron 18 formularios complementarios diligenciados.




2.3.5.	En la siguiente tabla se presenta un resumen de los aportes recopilados por contenido del lineamiento. 
Tabla 5: Resumen de la cantidad de aportes recibidos en la Etapa de recojo de aportes del proceso de consulta

	Sección
	Contenido del Lineamiento
	N ° de aportes

	
	Generales
	307

	I
	Objeto
	1

	II
	Alcance
	2

	III
	Base legal
	2

	IV
	Principios
	3

	V
	Definiciones
	6

	VII
	Disposiciones generales
	11

	VIII
	Disposiciones específicas
	35

	
	Disposiciones generales y específicas
	1

	IX
	Responsabilidades
	2

	X
	Disposiciones finales
	13

	Anexo 1
	Anexo 1: Pautas de accesibilidad
	15

	TOTAL 
	398



2.4 	Etapa evaluativa 
2.4.1.	Todos los aportes recibidos se consolidaron en una matriz de evaluación, en la cual se agruparon según el contenido del lineamiento al que hacían referencia. Esta matriz de evaluación incluye un total de 398 aportes.y se encuentra en el Anexo 4. 
2.4.2.	Del total de aportes evaluados:
· Doce (12) propuestas han sido acogidas.
· Seis (6) aportes se han acogido parcialmente.
· Trescientos ochenta (380) aportes no se han acogido.

2.4.3.	En cuanto a los aportes que no fueron acogidos directamente, es importante precisar que esto se debe principalmente a que sus contenidos ya están integrados, de manera explícita o implícita, en otras secciones del presente lineamiento. La matriz de evaluación (Anexo 4) detalla la correspondencia entre los aportes recibidos y las secciones del lineamiento donde se abordan.
2.4.4.	Esta coincidencia no les quita valor, sino que refuerza la importancia y solidez de las medidas de accesibilidad digital propuestas en el proyecto de lineamiento. Demuestra que las recomendaciones se alinean con los objetivos de inclusión y equidad digital, siguiendo las mejores prácticas internacionales y las normativas vigentes.
2.4.5. 	Es importante señalar que este proceso de consulta también ha permitido recoger necesidades claves de las personas con discapacidad en su interacción con los servicios digitales de las entidades del Estado, y si bien no se han acogido, al no encontrarse dentro del alcance del proyecto del lineamiento en consulta, estos se trasladarán al área correspondiente en la SGTD para su consideración, por ejemplo: capacitaciones específicas en el uso de servicios públicos digitales y el fortalecimiento de capacidades digitales, para personas con discapacidad. 
2.4.6.	En esa misma línea, hay aportes no acogidos, pero que aportan a otros instrumentos de gestión vinculados como el Sello de Accesibilidad Digital (Resolución de Secretaría de Gobierno y Transformación Digital N° 002-2024-PCM/SGTD), y que por ende se derivarán al área correspondiente. 
2.4.7.	En relación con los aportes acogidos parcialmente, se reconoce su valor y pertinencia, pero su integración se realiza de forma específica dentro del lineamiento, ya sea modificando definiciones existentes, complementando disposiciones o integrándose en numerales concretos. A continuación, se presentan algunos ejemplos:
· Enseñanza virtual: El aporte relativo a la enseñanza virtual se considera relevante y, por lo tanto, se ha integrado en la definición 5.22 de Plataforma Digital, especificando su alcance para incluir explícitamente a las plataformas de enseñanza virtual. De esta manera, se asegura que las consideraciones de accesibilidad también apliquen a este tipo de plataformas.

· Lengua de Señas Peruana (LSP): El aporte sobre la inclusión de la Lengua de Señas Peruana ya se encuentra contemplado, de manera parcial, en la disposición específica 7.3. Esta disposición establece que se priorizará la inclusión de LSP en aquellos servicios y/o plataformas digitales que se determinen como prioritarios, permitiendo una implementación gradual y estratégica.
Es importante destacar que la integración parcial de estos aportes responde a la necesidad de mantener la coherencia y la estructura del lineamiento, evitando redundancias y asegurando que las recomendaciones se apliquen de manera efectiva.
III.	CONCLUSIONES
3.1.	El 03 de octubre del 2024, se publicó la Resolución Ministerial N º 269-2024-PCM, que dispuso la publicación del proyecto de “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública” con el propósito de garantizar la accesibilidad de los servicios digitales de las entidades públicas, para que todas las personas, independientemente de sus capacidades y habilidades, tengan la oportunidad de acceder y utilizar de manera equitativa los servicios digitales ofrecidos por el sector público.    
3.2. 	El proceso de consulta contempló el desarrollo de cinco (05) etapas, cuatro (04) de las cuales se han culminado hasta el momento. La primera etapa, la etapa preparatoria, se realizó desde el 08 de agosto hasta el 04 de octubre de 2024. La segunda etapa, la etapa informativa, se desarrolló desde el 07 de octubre hasta el 11 de noviembre. La tercera etapa, la etapa de recojo de aportes, se desarrolló desde el 12 hasta el 20 de noviembre de 2024.
3.3. 	Tanto la cuarta etapa, la etapa evaluativa; como la quinta etapa, la etapa de comunicación de resultados, se tuvieron que extender debido a dos motivos: 1. el volumen y diversidad de los aportes recibidos; 2. el proceso de validación y áreas de la SGTD involucradas en la evaluación de aportes. En ese sentido, la cuarta etapa, la etapa evaluativa, se realizó del 21 de noviembre al 20 de diciembre de 2024. La quinta y última etapa, la etapa de comunicación de resultados, está prevista para realizarse hasta el 31 de enero del 2025. 
3.4. 	Durante la etapa informativa se desarrollaron cinco (5) sesiones en las cuales se convocó a un total de 151 personas logrando el objetivo de informar sobre los contenidos del Lineamiento y del proceso de consulta a personas con discapacidad, familiares de personas con discapacidad, representantes de organizaciones de personas con discapacidad, funcionarios públicos de OMAPED y de OREDIS, funcionarios públicos a cargo de la gestión de sedes o plataformas digitales de sus entidades, investigadores, y en menor medida, ciudadanía. Debido al subregistro en los formularios virtuales de inscripción y asistencia, no fue posible determinar el porcentaje de participación específica por cada grupo. 
[bookmark: _Int_8gCtJ9qM]3.5.	En tanto, en la etapa de recojo de aportes, se desarrollaron siete (7) sesiones de recojo de aportes, 6 (seis) fueron de tipo virtual y una (1) sesión presencial. En total, participaron 202 personas, logrando el objetivo de recoger aportes del público objetivo sobre el Lineamiento de Accesibilidad Digital. Al igual que en las sesiones informativas, se tuvo una amplia participación de diversos actores, principalmente de personas con discapacidad, y de sus organizaciones representativas. 
3.6. 	Además de las sesiones de recojo de aportes, se habilitaron otros canales para recibir aportes, comentarios u observaciones. Al final de esta etapa, se recogieron 398 aportes válidos, de los cuales; 78 aportes provinieron del formulario virtual; 317, de las sesiones; 7, del correo electrónico. 
3.7. 	La sistematización de los aportes resultó en una matriz de evaluación que consolidó los 398 aportes recibidos y válidos. De este total, 12 propuestas se acogieron en su totalidad, mientras que 6 se acogieron parcialmente, y 380 no fueron acogidas. 


IV. 	RECOMENDACIONES
4.1. 	En línea con lo indicado en la Directiva de Consulta Pública, se recomienda publicar en la sede digital de la PCM este informe, anexando la matriz de recojo de aportes y la nueva propuesta de “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública” para recibir los comentarios finales del público objetivo y ciudadanía en general, en caso los hubiera, y posterior promulgación de la normativa trabajada. 






















V. 	ANEXOS
Anexo 1: Descripción de la estrategia de comunicación para realizar el proceso de consulta

	FASE DE CONSULTA
	CONTENIDO
	RECURSO
	CANAL

	Etapa I: Preparatoria
	· Elaboración de la campaña de difusión del proceso de consulta.  
	· Piezas gráficas
· Reels
· Uso el podcast u otros medios de comunicación de la PCM a través de la SGTD.
	  -     No aplica.

	Etapa II: Informativa
	· Plan de consulta.
· Proyecto del decreto supremo publicado.
· Cronograma de las sesiones informativas (presenciales y virtuales).
	· Infografía
· Presentación en Power Point
· Texto en formato accesible y lenguaje claro y sencillo
· Reels con información del proceso 
· Piezas gráficas 
· Facebook Live
· Activistas en redes sociales.
· Entre otros recursos.
	· Redes sociales
· Plataforma web “Proyectos en consulta”
· Programa de Radio Sin Barreras (CONADIS)
· Sesiones informativas
· Transmisión por Facebook
· Entre otros canales. 

	Etapa III: Recojo de aportes
	· Cronograma de las sesiones de recojo de aportes 
	· Piezas gráficas
· Entre otros recursos.

	· Redes sociales
· Envío correo electrónico
· Sesiones de recojo de aportes

	Etapa IV: Evaluativa 
	· Comunicación de inicio de la etapa evaluativa 
	· Pieza gráfica

	· Redes sociales
· Entre otros canales.

	Etapa V: Comunicación de resultados
	· Informe del proceso de consulta 
· Propuesta actualizada 
	· Presentación en Power Point
· Texto en formato accesible y lenguaje claro sencillo
· Infografía
· Piezas gráficas
· Entre otros recursos.

	· Redes sociales
· Plataforma web “Proyectos en consulta”
· Correo electrónico
· Plataformas /Programas online de Conadis 
· Sesión de comunicación de resultados.
· Entre otros canales.



Anexo 2: Reporte de asistentes a las sesiones de la Etapa Informativa
	Sesiones Informativas – Consulta Lineamientos Accesibilidad Digital

	Población objetivo
	Tipo de discapacidad
	Fecha
	Participantes*

	Lima, Callao y Macrorregiones
	Discapacidad sensorial visual
	Jueves, 24 de octubre
	52

	Lima, Callao y Macrorregiones
	Discapacidad física o motora
	Viernes, 25 de octubre
	33

	Lima, Callao y Macrorregiones
	Discapacidad intelectual, cognitiva, psicosocial
	Lunes, 28 de octubre
	20

	Lima, Callao y Macrorregiones
	Discapacidad sensorial auditiva
	Martes, 29 de octubre
	33

	Lima, Callao y Macrorregiones
	Discapacidad sensorial visual
	Miércoles, 30 de octubre
	13


       *Sin contar al equipo técnico de la SGTD














Anexo 3: Reporte de asistentes a las Sesiones de la Etapa de recojo de aportes
	Sesiones de recojo de aportes – Consulta Lineamientos Accesibilidad Digital

	Sesiones
	Fecha
	Participantes

	Virtual
MACRO REGIÓN NORTE 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Ancash
	Martes 12 de noviembre
	
53

	Virtual
MACRO REGIÓN SUR - COSTA
Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna
	Miércoles 13 de noviembre
	28

	Virtual
MACRO REGIÓN SUR- SIERRA
Cusco, Puno, Huancavelica, Ayacucho y Apurímac
	Jueves, 14 de noviembre
	40

	Virtual
MACRO REGIÓN CENTRO
Huánuco, Pasco, Junín y Cajamarca
	Viernes, 15 de noviembre
	13

	Virtual
MACRO REGIÓN ORIENTE
Loreto, Ucayali, Madre de Dios, San Martín y Amazonas
	Lunes ,18 de noviembre
	18

	Virtual
LIMA Y CALLAO
Lima Metropolitana, Callao, Lima Provincia
	Martes 19 de noviembre
	33

	Presencial
LIMA Y CALLAO
Lima Metropolitana, Callao
	Miércoles 20 de noviembre
	17




Anexo 4: Matriz de evaluación de recojo de aportes

Anexo 5: Nueva propuesta de Lineamiento de Accesibilidad Digital que recoge los aportes de la Consulta
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